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DICONDIAZ S.A. 
Guayaquil, junio 24 del 2020 

> 

Y 

Señor 

DENNIS DANIEL DIAZ GUERRERO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DICONDIAZ S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla 
a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan el Estatuto Social de la Compañía 

cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Ab. Roxana Acuria 
Quintero, Notario Suplente Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 14 

de noviembre del 2017, inscrita el 21 de noviembre del 2017. 

   

  

RCISA LINO VALLEJO 
RETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el Cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía DICONDIAZ S.A., 

para la cual he sido elegido(a), siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

     
DENNIS DANIEL DIAZ GUERRERO 
GERENTE GENERAL 

C.]. 091989382-6 

  

 



   
  

E EL 
A GOBIERNO $ 

DETODOS 
er 

REGÍSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:17.217 
FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DICONDIAZ $S.A., a 
favor de DENNIS DANIEL DIAZ GUERRERO, de fojas 43.472 a 
43.475, Libro Sujetos Mercantiles número 7.463. 
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Guayaquil, 09 de julio de 2020 

REVISADO POR: Cy 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsgbilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 defla Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos, 

0235146 

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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